
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de mayo de dos mil diecinueve (2019) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00212 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco 

(5) días (artículo 90 del C. G. del P.), se allegue los siguientes requisitos, so 

pena de rechazo de la misma:  

  

PRIMERO. – Deberá adecuar íntegramente el escrito de la demanda, 

dirigiéndola en contra de la llamada a resistir la pretensión, que, para el 

caso concreto, es la señora LAURA VANESA GARCIA CATAÑO.  

 

SEGUNDO. – De acuerdo al requisito anterior, aportará poder 

debidamente conferido para impetrar la acción que pretende, 

indicando expresamente la dirección de correo electrónico de la 

apoderada, el cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados.  En el evento de que el nuevo mandato, se 

otorgue a través del correo electrónico, se deberá aportar la constancia 

del envío del poder por parte del poderdante a la apoderada, lo cual 

deberá hacerse desde el correo electrónico o del canal digital que se 

haya denunciado en la demanda para notificaciones de la 

demandante, por lo tanto, deberá aportarse la prueba del envío y del 

contenido del mismo (Artículos 2, 3 y 5 del decreto 806 de 2020).  
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